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EDITOR~AL 

EJ 26 de l'"llByo de 2005 el t-l Coosejo Ul'lÍVei'SitariO aprooó en sesión la ooeva ley Orgénica, 
este ll'iiBixmóór:ga:D de gcüemodentro m sus~. estatteoeque s:aa el IO{JO de sus ob~li
Wí$. d3bem expedí" la ~"~.EVa ver.;i{jn d3l Estatuto lililerstaio, ei cual. j.l:lto cm la ey. ~ la 
Mte mec:kJB" de la rnrmatMdad (JJe ~lOs deStnos de n..estraAlna Mater. 

~ misma ·fema, lOs anseJ;lrm uriveJ'Sitabs ~ q.E las inStancias conli!i5pClfl.ientes. se d:Jo. 
q..En m fcm1a ilmedata a la e!ai:'Mra:ión de ocm p-oyecto raa su El1élsis y valkbción p::s ese rniD:i· 
mo &-garn de gobierm m ruestra casa de estulio:s. 

De este modo, d '1:1 de OGI:ubr'e m 2005 se aprc:ibó en logereral el puyecto de Estatuto Unil.refsn;,r~ 
~esentola CoorísiOO L~a, acude ata ruevaley~ y miO ~lar sectiflth.Jorevisan
do lOs titulo.s ya-ticUos que~ ll'ilá)Or Málísis ¡:as su ac:E~ en sucaso, por b QtE el2 de 
ItriO de 2(05 se ratñ::a e .Cbacitin gere-a1 . partic.tW del metlCOrBdO ~0. EJo. ~ b 
u~ del EstatUo I.Jrlversiaoo ap-OOado ~ el lt-:L Ccn!iep lkivernislo e120 de él'&'o de 1994. 

En el mtet"Kiló de que el Estatrto l.tllversitarb. almO C:lnJena-fiiento ~ y espedñoo de la 
Ley O~ ál ser aprobadO pe:.- el H. CUEep ~mo. entn:wia en Wp: una vez que la Ley en 
rol"'l!erto ·&ea~ pc:W" e1 H. Co...,-eso de ta li'D1 y ptJ:Jiicada en e1 tm1o Ofic& m 1a For8CÜ1, 
lo rue1 stcedó et26 de mrt de 24))6. 

La rueva Ley()-~~= p-eSentes Estatutos UIINerstaric:Js. cm. tienen las~. • . pa-a QtB 
nueslra l.i'Wtli'Sdad. r . - . su ~l'da y pd'EnciB derüo dei 81"rmito nacon11 y~ I1'I3S 
s•a de los nereses i"dvic:klaes. fol'dec:iél'l:lose C(Jil1() una mit.dátl coo m ay« e~ '1 H11Jiia 
sm m:pedallvas de aeciTWentQ, m otras áreas del oo~to respeten:Jo m tc:tdélí memento d de 
llpB1t ed.l::ac:icJn dentro de las cien::ias awatas. 
El ESatuto U"W€J'siario sntetíza las esfuerzos QI.E r~ muchas uriv~ para QlB la NaTO. 
o:i:ie: una rueva e~ de tnnsrolfl'!l8dtin dento de su~ y trayectaia Olmo mtu:itin edJc&. 
wa pcy 1"1185 de 83 anos. bt.5CEr'KIO sieiT1,lre refolfi1BS para d rrE jocanento tXlniiO Í'1S'IÍtUCÍln que a pa1t 
de estos ooevllíS IJ"ecepOS fe¡Jslatívm, la mbcm en el intlito racional y tiem la ~ de 
BtDe.der a 1111ej(res ~·de ~to, oo-sCIIílat:Dny ~ CCil'riO m orgErismop(t!Ci::o 
aesoemdizado de la AOriristracián Púi:Jlca Federal. 

rafaelrodriguezmartinez
Resaltado



nunanidad, de conhrmidad con lo es1ZI8d· 
cXl en el ntglamentc respeelh.a, la UrMtls!• 
d~ puede conferir el grado de Honons 
CauSM. 
CualqJ,Jera que fuera et caso. el otaganien
to de un gado Hoooris Cat.Sa&, ~ri a tl_1U~ 
grm.ut.o. es decir sin u•nunemaon econanJo 
ca de ni'lguna espeoe p•a q..~ien lo redla. 

AR1icUL.O 2.2.- San derM.hos del pencnal 
académico. an pe~Jicio1 de los emblecidas 
llal'lo1 ., la reglamentación cor respondiln1.8, 
mmo1 los de· cwáeler labaal conimidos en 
el contnu.o~ coleci.No1 de rabajQ Iris sigUi.,· 
tes: 

1.. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

V~ l. 

Redi:Jremnomllfaniani:J¡ mrrupon· 
diente·. 
Realizar sus laborH dlt cmfarmi
dad con los principios delilertad de 
cá1l8d ra y de i n vuUg aci ón. dlt 
aCJ~erdo con tos ~Mes y JYqgranas 
aprobados. 
Percmir la remuneraciOn c¡u e co
rresponda, según Sll nomtramjen. 
to. asl con'ID las prHtaciones CJ.Ie 
ototgue la uri'\olefSidad de acuercm 
oon el conrato coleel.iw de tnmajo 
y demás ntglamentación apicable. 
Gozar de IJcenc~ y permtscs. se
gún lo est4'tJado en el contmto co
ledNo y ., las demás disposicio
nes aplicables. 
Pattlcipa r en l. os lnstru mentes y 
med10s dlt admisión. pranodón y 
perm an anda en la univefs~ d~d. 
siemprec¡¡ue mmJian los raq~nsatos 
y condicionas e¡~ e se establezcan. 
Votar y. en su casQ Sl!f' votado pill'a 
los cargos de nqresentadlrl y_ de 
lt)uf'aridad de los ótgMos de gobll!l"· 
no y académi cos en los términos 
q,ue ulablezcan los reglamentos 
correspondentes. . 
Parridpar en ~- u1.1n.1Dnes acadé-o 
micas en su condi ción de pmtescr 
- l'lves~ador. de confonnidad con 
lo dispuesto en el presente es1atl.lto 

y M el ntglameniD carespmdien· 
1.8. 

V IIL Raci)l' de la Unl'\oetsidad los reco
noCITIIMtos y Hllmulos a que se 
nagan aaeedaes dlt acuerdo a lo 
esfatMado en la legislación unNtr· 
s.mria. 

IX. ~~ med~as dsc:;il)linarias para 
asepJr• la annoria cm los allm· 
nos y g•.,tirar et comteto p-cxa
so~ dlt ensa'lanza-apendlz:aJe, de 
mnfamidad con las dlsposidmes 
raglamanta'ias m rrespondentu. 

X. IIDrponer los medios de lmpJgna:
ción. apetadón 0 1 incon ftlrm ida.d 
esmbleddos sobre las reso~dmes 
da· las autaldades y fundDnarlos da· 
l'a1 miversidad. y goar dlt ta1 garan· 
USJ de audienda1en ~os aa~ntos cpe 
afeden sus ln•reses. 

XL AsiN' "1 pt~rti~ar en eventos ac& 
dé micos que ~mitan acreamtar 
su brmadc!r'l profesional y acadf: ... 
mica prelita satisfacción de los re
quisiiDs y p-ocedimientos estab1e
cidos en las disposiCiones regla· 
menlllrias. 

XU. Pubbr esatos y dOOJmertos ,... 
fefttntes a las dis~¡.,a_s o materias 
rt!lacimadas oon su ad.i\tdad ac& 
démica 

XU L AJCciwse como lo estinen amve
niente. 

XPJ. Los demás establecidos en la let¡is
ladón URll'emtaria y disposiciones 
aplcables. 

ARllCUL.O 23.- Sm ol!f~aclones del pti'IO
nal académico de a univll!f'adad. además de 
fas de caráC'ler' labaa cortenidas en la L.ay 
Fedeml dt!l Trab~o y en el Conltato Cd~ 
VQ las s~uierlBs: 

l . kal.ar las dispolkiones de ra ley 
Orgárica. dell presente esU!Wto y 
de 6os demás redamentos de la 
universidad, "1 ac:lmr de manera 
c:ongruentecon la misión dlt la ins· 
uwción. 

rafaelrodriguezmartinez
Resaltado



11. 

IPL 

V. 

VI. 

vn. 

vm. 

IX. 

X. 

Xl 

Asís* ron puntwiidad y regulal· 
dad a sus actividades, y cll"f1JJir 
•a jornada as9lada. 
Clii'T¡IIir" las ac-tMclades propas a 
su nombramiento y las responsa
billielades il'lhenlntes o asi!Jladas 
al trabajo académico a :su cargo. 
observart:lo las cisposiciores ex· 
peddas pm-a tal efacto. 
Preparar. atendElf'. desarrola- y 
ct.mplr los pro~BI'TlEE . proyectos 
y ac-tiviCiaeles académicas que le 
hayan sido ercomendadas y las 
ccmplemefltarias que le asi!Jle su 
jefe irmediao. 
Aplicar y COI1Cli'1T a las evaklacio· 
nes académicas de toda ildole 
que le sean enc:orntrlllCiados por la 
autoridad jerárcpca s~rde la 
dependencia a la que este adscn. 
to. 
Remitir la dOCli'Tlfllltac:ión e i'íor· 
mación rela1iva a las evakBciones 
académicas en que iltElf'vqa 
del1ro de los plazos que le sean 
fijados por la aU:oridad rol"f1)etm
te. 
Trata-con respetoycorte:sia a sus 
ak.mnos. a las autOridades univer· 
sitarias y a las demás personas m 
1a mversidad. 
Oesempeiiar las comisiones aca
démicas qm le sean asignadas 
por las autoridades de la universi
dad o de su dependencia de ads· 
cripción. 
Asistir" a las ret.l1iones d_e trabajo 
convocadas por las autori:lacles de 
la miver.sidad o de ¡a dependen
cia a la que está adscrito. 
Proporcionar las asesorías acaclé· 
micas que le encomriende el jefe 
irmeclato superior. 
Supen:wse permarentemene en lo 
acadérriro y en lo prof'esiona!. a 
través de, ertreotros meoos. CU"• 
sos, actividades académicas y 
pro~amas establecidos que se 
ofrezcm para prornD'Vflr el mejor 

X 11. 

XIIL 

XW. 

XV.. 

XVIJ. 

XVII. 

XVII I. 

XJX. 

XX 

clii'T¡IIimierlto de &as laoores enco
mendadas. 
Faciita- en 'tiempo y forma la do· 
cumentad ón e información que 
acredite su preparación y capaci· 
dad. para •a inte¡J""acJón de su ex· 
pediente. 
Oar crédto a la universi!dad en las 
pU:llicaciores derivadas del traba
jo qrJe realice en ella. o en ccrni
siones encomendadas por la au· 
toridad uriversitaria. 
AbStenerse de reafizar. dentro de 
la uriversidacl a:::tos de proseltis
mo a favor de cualquief" 8IJliP&' 
oon pol tica o rdg..osa.. 
Cumplir las r esoklciones m los 
c:íf"gams de gobierno urivflf'Sitar10. 
Resarcir" los daños y pEll'jlicios 
causados al patrinonio universi· 
tario cuando restJte res(XIlSable. 
en caso de ~e así fa determine la 
autoridad canpetmte. 
Ha:::er- del conocimiento de la au· 
toñdad ilmediata :supe¡ior y. en 
su caso. de las demás auto:rida
des m la llliversidad. las accio· 
nes. omsiones o abstenciones de 
sus aklnnos qJe sean COilsidElf'a
das oomo faltas o camantes de 
responsablidad, de conformidad 
ron ~ dispuesto en este ordena· 
miento y en las demás disposicio
nes legales apicab&es. 
Prev-ri" y tomar las medidas de 
seguñdad rondlcentes pa"a el 
deswrolo de actividades acadé· 
micas a :su cargo. 
Olservar lila ronckl:::ta decorosa 
en ~ ilstituc:ióny en •as iflllOOITlien
das externas de natur ale.za aca
dérrica que de ésta recba. para 
el ~rriento de sus responsa· 
bilidades. 
Las de -nás que estab•ezca •a 
n ormatjv idad m iversi ta ria y 
ordenamrertos apicables. 
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